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Al término de estas Jornadas de Derecho Internacional, me es particularmente grato, en mi calidad de Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la OEA, extender mis felicitaciones a todos y cada uno de los profesores y colegas aquí reunidos y expresarles, asimismo, que me siento muy complacido de haber participado en este fructífero encuentro acogido en esta oportunidad por la prestigiosa Academia Diplomática del Perú.
Quisiera destacar que los temas que nos han convocado en estos cuatro días de intercambio y debate académico constituyen, sin duda, un aporte a los esfuerzos que realiza nuestra Organización para lograr que América Latina y todo el continente americano, continúen estrechamente vinculados al desarrollo y codificación del derecho Internacional.  En este sentido, apoyamos firmemente la validez y continuación de este importante ejercicio académico.
Uno de los aspectos que quisiera anotar es la característica actual de nuestra disciplina, que se visualiza más sensible a principios comunes y a una serie de desafíos compartidos, y en ése sentido, con una mayor vocación para lograr la aplicación y vigencia de las normas imperativas del derecho internacional.  Ello, indudablemente nos muestra un derecho internacional menos formalista, más dinámico y mucho más abarcativo, con aportes no solamente de los Estados, sino de diferentes sujetos y en consonancia con las exigencias éticas de los valores democráticos y la dimensión de protección y bienestar de la persona humana.

Como señalaba en el Acto Inaugural, la OEA y todos sus Estados Miembros, se encuentran en este inicio del un nuevo milenio, por un lado, ante los desafíos de encausar positivamente las oportunidades que presenta un mundo globalizado, el cual ha creado un nuevo clima que obliga a proyectar los intereses nacionales y regionales, con nuevas premisas, con nuevas estrategias y perspectivas, que permitan garantizar que nuestras sociedades se perfilen hacia la mejoría de los estándares de vida de las grandes mayorías, la estabilidad democrática y la convivencia pacifica.

Por otro lado, también nos enfrentamos a los profundos cambios en el orden mundial como resultado de los ataques terroristas ocurridos el 11 de Septiembre del 2001 y luego, de las incursiones armadas en Afganistán e Irak, hechos, que han impactado decididamente en la estructura de la comunidad internacional aún vigente.

Como es lógico, este nuevo escenario, nos obliga ha repensar diversos aspectos de nuestra disciplina y a comprometernos a un renovado y permanente ejercicio de actualización jurídica, creativo y flexible para fortalecer los valores compartidos fundamentales a través de la solidaridad y la cooperación.

Precisamente, hablando de la cooperación, resulta de gran importancia para todos nuestros países la cooperación jurídica en general, tanto en materia de derecho internacional publico como privado.  Somos conscientes de que resulta indispensable que la OEA impulse en los años venideros una mayor cooperación jurídica a nivel judicial, a nivel de los organismos públicos, a nivel de la comunidad académica y de la sociedad civil en su conjunto.
Y todo ello en consonancia con los últimos avances que se vienen dando en el campo jurídico a nivel mundial, en el sistema interamericano y en la OEA, incluyendo, por ejemplo, la agenda común, las prioridades y los mandatos elaborados en el marco de las Cumbres de las Américas, así como en las Conferencias Especializadas, en las Reuniones de Ministros y en el contexto de los acuerdos sub-regionales.

Este activo proceso de elaboración del derecho interamericano, nos muestra la estructuración de regímenes jurídicos con una serie de principios propios y mandatos contenidos en una multiplicidad de normas, resoluciones, declaraciones, planes de acción y prácticas, e incluso mecanismos de seguimiento y, en algunos casos, con jurisdicciones y tribunales particulares, todo lo cual nos obliga a profundizar su conocimiento y a llevar adelante una permanente tarea de estudio y difusión.

No me cabe duda que este encuentro permitirá enriquecer e iluminar las nuevas ideas y reflexionar sobre los desafíos que se presentan para que los principios y normas del derecho internacional sigan conservando un rol principal en las relaciones interamericanas, de forma tal que pueda contribuirse a avanzar en los objetivos de paz, justicia, libertad, estabilidad democrática, desarrollo e integración de todas las naciones de las Américas.

Finalmente, deseo hacerles llegar a todos ustedes, en mi nombre y en el de mis colaboradores, el doctores Jean Michel Arrighi y Luis Toro, nuestro reconocimiento por la generosa acogida para realizar estas Jornadas que serán de la mayor utilidad para los estudiosos del derecho internacional.

Señor Canciller, distinguidos participantes, en mi calidad de Subsecretario de Asuntos Jurídicos, deseo expresar nuestro profundo agradecimiento a las autoridades de la  Academia Diplomática del Perú, al Embajador Eduardo Ferrero Costa, a los profesores participantes y a todos los que han hecho posible este encuentro académico. 

Muchas gracias.
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